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Señor y amigo: 

Agradeci.endo a Ud. la gentileza con que se ra dignado 

designarme Director del trabajo de Investigación 11 TRATA -

MIENTO JURIDICO - :PENAL DE LAS LESIONES :PERSONALES" ela

borada por la egresada de la Facultad de Derecho, señorita 

MARINA DEL CARMEN LACOMBE VILLA. 

Luego de estudio detenido, me permito manifestar a Ud. 

las siguientes observaciones: 

Primera,' la redacción es impecable, dentro de una meto

dología acorde con las normas técnicas del 1NCONTEC. 

Segunda." Es admirable el criterio jurídico con que la 

señorita Lacombe discierne sobre el tema al perecer sen 

cillo de las Lesiones :Personales, pero que al tratar 
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· de las Lesiones Culposas, súbitamente se convierte en un 

áspe:ro sendero en donde tropiezan todos los doctrinantes , 

y el mismo código Penal nuestro presenta confusiones· que 

hasta la fecha no ha sido posible aclarar. Y es g_ue 

se trata, señor Decano, de· un concepto de oscuro conte -

nido jurídico, como lo es la "Culpa Dolosa", de la cual 

un ánimo desprevenido monologa así: Culpa es una con-

ducta de negligencia ó de des.cuido, ó de anormalidad, ó 

de ignorancia ó de inceptitud; en todo caso, NO INTEN

CIONAL, en cambio g_ue el dolo. es una conducta INTEN

CIONAL de perjudicar a alguien; de donde es una an

títesis la expresión Culpa Dolosa, porque la Culpa y el 

Dolo se excluyen. 

Este monólogo se lo hace la señorita Lacombe en sobrio 

lenguaje y con dialéctica impecable. Pero la autora 

del trabajo que comento, no tiene en cuenta la respetable 

-Teoría finalista que es acojida por nuestra legislación

penal. Ella la menciona sí, pero .no entra a comentarla

de lleno, siguiendo imperturbable el diatipo de su monólo

go. Lástima de esta omisión, pues nos habría ofrecido

seguramente un modelo de análisis _lógico.

Tercera. A pesar·de esta omisión, que lamento, me es im-
1 

prescindible tomar en cuenta el claro criterio de la au-
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tora, su tnteligente hermenéutica y el orden metódico de 
• 1 

su pensamiento, que ágil y seguro,discurre sobre el 

tema.dejándolo sificientemente ilustrado. 

Informo a.Ud. que teniendo en cuenta las anteriores ob

servacion�s, doy mi ·aprobación AL TRABAJO DE IliJVESTIGACION 

"TRATAMIENTO JURIDICO - PENAL DE LAS LESIONES LESIONES PER

SONALES" para que usted se digne ordenar lo de su resorte. 

M/lena. 
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INTRODUCCION 

Las LESIONES PERSONALES son duda alguna, el delito más co 

mún en la actualidad y en todas partes, constituyen infrac 

ción contra la integridad personal que de ordinario son de 

conocimiento de las autoridades policivas, por lo que son 

en realidad unas contravenciones que están elevadas a la 

categoría de delito cuando producen incapacidad de más de 

treinta días, siendo entonces del conocimiento de los jue 

ces municipales; y éste es uno de los puntos considerados 

en este trabajo de Investigación, como además las disposi

ciones legales pertinentes, los perjuicios causados a la 

sociedad, y también sus orígenes frecuentes en los casos 

tumultuosos con ocasión de fiestas y de agrupación de mul 

titudes en otras ocasiones. 

El problema de las LESIONES PERSONALES radica en la confu 

sión con que las trata el C&digo Penal Colombiano,pues es 

tablece ·que siendo causadas en una infracción penal, cons 

tituyen un delito culposo (Delito Culposo), lo que obliga, 

a una disquisición; si es delito entonces la infracción es 

dolosa, y si es culposa, la infracción se debé a culpague ) 
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- '

negligenpia, imprudencia, impericia, etc., lo cual excluye 

el dolo.' Es pues una situación jur?dca que merece aclara

ción, y a cuyo objetivo se encamina.mi investigación, pro

poniendo.al final las soluciones que estimo pertinentes. 

Distribuyo mi trabajo en: Marco Histórico, en el que tra

to de seguir las huellas de este fenómeno jurídico a tra

vez de las edades históricas del hombre, hasta nuestros dí

as, presentando así un panotama panóptico de la situación 

a que me refiero. 

En el Marco Conceptual expongo las acepciones que en De

recho tmenen las palabras y expresiones cuyo significado 

es muy diferente en el uso popular. 

En el Marco Legal cito los artículos de nuestra Legislación 

.?enal en que según mi criterio aparecen falencias por omi

·sión, por confusión o por desvío conceptual; cito ademásJ.m

comentarios de los Doctrinantes, Casaciones de la Corte y

opini0nes analíticas de mi propio criterio.

En el Marco Analítico me refiero ampliamente a las críticas 

hechas por mí en el Marco anterior y propongo sobre 

soluciones pertinentes. 

ellas 

En las Conclusiones argumento y defi�ndo las solucones men

cionadas, fiel a la sinceridad de esas críticas, y al lema 
"Criticar para construir, no para destruir" 

16 
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1. LESIONES PERSONALES EN LA ANTIGUEDAD

La agresi:Ón e_ntre los hornbr_es es tan antigua corno la humani

dad; nace de la defensa instintiva de que la naturaleza do

ta al ser humano, y de donde procede también el celo que la 

vida misma ejerce contra todo agente externo que la amenaza. 

No es por lo tanto probable que los primeros grupos humanos 

o tribus dictaran por medio de sus jefes medidas prohibitiva

de ésta al parecer, Índole natural del hombre, pero sí en 

cambio es aceptable que, existiendo ese celo que es una pro

yecci6n del instinto de defensa, fácilmente cayera el hom

bre en la. venganza, que no consiste en otra cosa que en una 

agresión empleada para compensar un perjuicio ya recibido o 

presuntamente recibido. Con el correr de los tiempos la pro 

clividad a la venganza se fué acentuando tanto que llegó a 

ser una variante de la vida grupal, hasta el punto de que la 

autoridad tuvo que leg�lizarla mediante normas, según luego 

veremos. 

1.1. LA RIÑA COMO UN CASO TRIBAL 

Las Lesiones Personales, hemos dicho, tuvieron en la asocia-

17 



ción su caldo de cultivo, pues la riña es la cosa más natu

ral de toda reunión, y sobre todo primitiva, ya que la cul

tura nacía apenas en las inter-relaciones humanas; de don

de en las tribus la riña se entendió tanto hasta convertir

se en el punto de partida de la guerra, cuando se levantaron 

entre varias tribus motivos de discordia, a las cuales no 

fueron ajenas ni las ambiciones de los jefes ni los arreba

tos de gloria·o acumulación de riquezas. 

_1.2. CONFUSION CON LA LEGITIMA. DEFENSA 

La Defensa como natural, existió desde un principio, porque 

era apenas la reacción contra el ataque de un agente exte 

rior; pero como legítima, es decir, como fenómeno autoriza

do por la Ley, de cuya autorización recibía su.jurisdicidad 

no vino a existir sino precisamente con la primera disposi

ción penal al respecto, la que sólo llegó en los albores de 

la Edad.Media. Hata este momento se le confundió con la 

venganza, viviendo así este fenómeno, producto de las pasio 

nes del hombre, a ser legalizado por reyes e instituciones 

legales. 

1�3. LA LEY DEL TALION 

Talión, rey casi mítico de Caldea fué autor de la antiquísi 

ma ley que
1

lleva su nombre, en donde la compensaci6n del 

18 



daño causado a los familiares de la víctima era confundida 

con la venganza que Talión autorizaba tornar a tales parien

tes contra los parientes del víctirnario. Con el correr de 

las gener�ciones, ya basados en la ley de Tali6n las autori 

dades de Persia, Egipto y Grecia legalizaron la extensi6n de 

la venganza a las lesiones personales e 

1 • 4. EL CODIGO DE HAMURABI 

Este Rey Persa (o Caldeo) es un célebre Código que contenía 

algunas disposiciones legales, y entre ellas la inclusion de 

las lesiones personales en la legítima defnnsa, sin tip�fi

cación alguna, y que esta figura no vino a existir sino en 

la Edad Media. 

1.5. HEBREOS Y EGIPCIOS 

Como tanto los unos corno los otros aceptaron la venganza co

rno acto legítimo, con el cual disfrazaban la legítima defen 

sa, pues ellas eran admitidas en la legítima venganza. 

Infinidad de problemas jurídicos se presentaban a diariopcrr' 

la falta de tipificación de esas figuras, lo que aumentaba 

la confusión de los jueces y su manifiesta injusticia en 

los fallos. 

19 



1. 6. EPOCA GRECO-Rül\1ANA

Esta época que comprende primero los doscientos años de la 

gran civilización griega y luego los setecientos cincuenta 

del Imperio Romano en sus tres épocas (Monarquía, República 

e Imperio) a pesar de su luminosa concepc_ión del Derecho 

(especialmente eti Roma con el Código Civil) no pario sin 

embargo el Derecho Penal, y en casi todas las líneas de es

ta rama del Derecho se siguió el concepto rancio y anticua

do de los milenios anteriores; aunque confundi·endo todavía 

la legítima defensa y la venganza, e incluyendo en estas fi

guras las lesiones personales, distinguió sin embargo el 

juez greco-romano entre lesiones graves, y lesiones leves , 

asimilando las primeras a intento de homicidios, figura es

ta que por otra parte no eran interesantes a una sociedad 

que apenas si consideraba a una víctima sin vida. 

1.7. EDAD MEDIA 

En la Edad Media el cristianismo acentúa la distinción an

terior a los greco-romanos, y porte atención a la intención 

dolosa del victimario, y hace énfasis en la -simple lesión 

que contra la integridad personla se infiera al prójimo,más 

no llega tampoco a la tipificaci,Ón, brillante victoria del 

Derecho reserbada al Concilio Fidentino, y manifiestamente 

expuesta por CESAR BECCARIAª 

20 



1 • 8 • EPOCA MODERNA 

Nace el Derecho Penal en la Edad Media, y ya en la época mo

derna las mentes poderosas de los juristas levantan con De

recho Penal una magnífica estructura a la vida, y eleva a 

delito las lesiones personales tanto dolosas como culposas; 

estas Últimas caen bajo el escarpelo de mis investigaciones. 

1.9. ESCUELA CLASICA 

El Maestro Francisco Garrara, autor de la Escuela Clásica del 

Derecho Penal, ya en el siglo XIX estudia el fenómeno de la 

riña, consistente en un cambio de agresiones individuales pro

ducidas con ocasión de un encuentro en singular batalla, o en 

un tumulto en donde las agresiones carecen de agentes conoci

dos, de las cuales resultan lesiones personales. Aunque el 

Maestro Garrara no desdeña la búsqueda de los victimarios,sin 

embargo por no precisar la responsabilidad, tampoco precisa 

la culpa� Nosotros la estudiaremos como un caso espe·cial. 

1.10. EPOCA CONTEMPORANEA 

En nuestros días y especialmente en Colombia el tratamiento 

de las lesiones personales ha alcanzado el máximo en la con

sideración de las Lesiones Culposas. En verdad en cuanto a 

estas Últimas tengo mi reparo, pero también es cierto que 

en general es miy notable el alcance que nuestro estatuto pe-
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nal ha conseguido en el análisis de esta figura, legislación 

penal que es más avanzada en Latinoamérica y acaso en el 

mundo. 
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; .

.2. TIPIFICACION DE LA LEGITIMA DEFENSA 

Según el espíritu de nuestra Legislaci6n Penal,tres elemen

tos principales tipifican la legítima defensa: 

- Actualidad, es decir que la respuesta a la agresi6n debe

ser inmediata a la agresi6n exterior; de modo que no a

cepta la ley una agresi6n extemporánea, que sea muy pos-
,

terior a la agresi6n que se recibe.

- Que sea proporcional, esto es que según sea el medio de

la agresión externa y su intensidad, así debe ser la res

puesta. Esto ·al menos en teoría, pues .lo veremos en el

numeral 2.1.

- Debe ser justa, esto es que la defensa debe ser contra

una agresión injusta.·

2.1. ELEMENTOS CONFIGURATIVOS 

2.1.1. La Actualidad 

La actualidad del primer elemento es un concepto de inme -

23 



diatez,· no de espacio mensurable, de modo que haya continui

dad de tiempo aceptable según el sentido ordinario. 

2.1.2. La Proporcionalidad 

. . 

La proporcionalidad, es un elemento muy discutible, pues se 

trata de una propor�i6n relativa, que no matemática. No es 

razonable establecer esta proporción matemática entre un 

hombre que se defienda de un niño, ni entre una mujer y un 

hombre, ni entre un enfermo y un sano, ni entre una persona 

ordinaria y otra calificada físicamente, {un boxeador por 

ejemplo o una persona armada). 

2.1º3. La Justicia 

La justicia que la ley quiere encontrar en la legítima de

fensa, es la menos calificable ·en la agresi6n, pues muchas 

veces el defansor no piensa, no tiene razón, sino por el 

contrario, cuando agrede es por que se cree con ella,lo mi&

mo que el agresor. Este elemento no debería tenerse en 

cuenta, ya que el mismo juez no puede descriminarla. 

2.2. CONCEPTO DE PREf'IEDITACION 

He aquí otro punto de cal�ficación injurídica. En efecto 

premeditar es meditar en algo con la suficiente anticipacim 

24 
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de un h$cho, más en el lenguaje del Derecho equivale a pla-
1 . . 

near algo anticipadamente, sin tener en cuenta el tiempo 
i empleado en ella, lo que acarrea precisamente una confusi6n 

en el cqncepto, pues pensar en un plan puede ser de segundo 

aunque desarrollarlo se lleve muchos días. 

En un punto intermedio entre dolo y culpa está situada la 

preterintenci6n. Se dice que hay delito preterintencional 

o ultraintencional cuando el resultado antijurídico de la

conducta va más allá de la intención del .agente� 

De esta :figura tenemos un ejemplo en el artículo 365 del C •. 

�., de acuerdo con el cual, responde de homicidio atenuado 

quien con el propósito de lesionar ocasiona la mueste de o

tro; en este caso el agente tiene la intención de causar le

siones personales y con ese fin hiere; sin embargo, el re

sultado definitivo de su acción fue rnás'grave del que se 

proponía, corno que ocasionó la muerte del ofendido. 

Cuatro s_on los requisitos exigidos por la doctrina para la 

configuración del deiito preterintencional, a saber: 

2.2º1. Voluntad 

i 
La voluntad dirigida hacia la producción de un determinado 

evento típico y antijurídico. 

25 



2.2.2. :verificaci6n 

Verificaci6n de un resultado final diverso del querido; lo 

que significa que el evento super6 a la postre la voluntad 

del agente, que fue más allá de su propio querer._ 

2�2.3. Homogeneidad 

�ornogeneidad entre el resultado querido y el efectivamente 

obtenido, de tal manera· que en el evento final sea del mis

mo género del evento inicial. 

2 .2 .4. ·causalidad 

Relaci6n de causalidad entre la conducta del age±e y su re

sultado final, de tal manera que éste pueda predicarse del 

actor como obra suya, aunque a título de culpa. 

Como bien dice JIMENEZ DE ASUA 1 _el delito preterintencional

está "más allá de la intenci6n, pero más acá de lo fortuito" 

es decir, permanece simpre dentro de los predios de la cul

pabilidad, con participaci6n de sus dos especies el dolo y 

la culpaº 

1 JIMENEZ DE ASUA, LUIS. Tratado de Derecho Penal, T. III 
Pe 685. 
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2.3. CONCEPTO DE CULPA 

Nuestro '. Código :Penal define la culpa en el inciso 2o. de su 

artí cul� 12, de la sigui.ente manera: "Hay culpa cuand.o el 

agente no previó los efectos nocivos de su acto habiendopo-
, 

dido preveerlos, o cuando apesar de haberlos previsto, con
; 

fió imp:t;'udentemente en poder evitarlos." 

El dolo queda totalmente descartado, pues éste consiste en 

una intención maliciosa de causar un perjuicio a alguien con 

beneficio para sí o de un tercero. Esta acepción de cul-

pa es la que el Derecho toma para sí, pero la misma ley crm 

confusión cuando nos hable de Delito Culposo., pues no hay 

delito sin intención, y si en la culpa no hay intención tam

poco puede haber delito. 

En cuanto a la culpa consciente nos parece una an.títesis , 

pues no habiendo intención en la culpa es claro que tampoco 

hay conciencia de la infracción, ya por que existe ignoran

cia, error, o �quivocación, o ya porque cualquier otro vi

cio debilita la voluntad, como es la anormalidad alcohólica 

o la violencia en cualquiera de sus formas, y no habiendo

conciencia, que es una conjunción de la voluntad y el errterr

dimiento, aparece el error de havlar de culpa consciente;

más en los ejemplos que al respecto se proponen, aparece cJa

ro que lo que quieren significar los doctrinantes y también
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la misma ley es que la culpa consciente es la conducta que 

el infractor no quiere y que la prevé claramente, pero que 

no puede evitarla. "Corno el caso del corredor autornilista, 

que ve la meta, que está para llegar a ella, que ve como la 

gente invade la pista, pero que no puede evitar ni el tumul

to ni 1� velocidad de su final, lo que hace inevitable la 

segura muerte o lesión de muchas personas". 

En este caso la expresión culpa consciente es totalmente e

rrada, y debería ·decirse hecho inconsciente o previsión con.

ciente. 

2.4. CONCEPTO DE CULPABILIDAD 

Atendiendo a la formación gramatical, a la desinenciagrama

tical, si la voz culpabilidad es un sustantivo calificativo 

es decir un sustantivo que denota intrínsecamente una cua

lidad, o sea qu-e denota la calidad culposa de una conducta, 
. . . 

y por lo tanto también en esta palabra crea el Código una 

confusión, pues no se le puede atribuir corno él lo hace una 

característica de criminalidad. 

Para que determinada conducta.r-1lurnana pueda ser calificada 

como delictuosa no basta que ella se adecué a un tipo penal 

y además: lesione o ponga en peligro, sin -;. _!justificación ju

rídicamente relevante, el ínterés que el legislador quiso 
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tutelar-; es indispensable que_ a más de estos requisitos-ti

picidad: y antijuridicidad- exista una voluntad dirigida a 

realizar dicha .conducta. Solo entonces podría decirse que 

el comportamiento pertenece a alguien, que es suyo· y que, 

por lo tanto, de él debe responder. 

La ejecución del hecho típico y antijurídico por alguiencµe 

lo hizo como·resultado de operación mental en la que inter

yinieron consciente y libremente las esferas intelectiva,a

fectiva y volitiva de su personalidad, es lo que se conoce 

con el nombre genérico de culpabilidad; y porque tal fenó

meno se origina en el siqÚismo del hombre que realiza la 

conducta, se habla de él corno aspecto subjetivo del delito. 

2ª5. LESIONES PERSONALES CULPOSAS 

Nos parece coi·recta la expresión empleada por la ·1ey y los 

doctrinantes cuando se refieren que no se hacen con malicio

sa inte.nción de herir, o de defenderce, sino que resulta de

un descuido o negligencia, etc, sino de una verdadera cul

pa. 

2.6. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

Llámase 'así a la responsabilidad patrimonial que acarrea en 

una infracción una conducta culposa, el hecho de no ser in

tencional una infracción no exime al infractor de responder 
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por daños económicos que causen a la víctima, lo que tiene 

fundamentos en la Teoría del Riesgo. 

2.7. TEORIA DEL RIESGO 

Esta teoría se fundamenta en el siguiente análisis: Toda peri

sana que emprende una.acción ya sea de comercio o de recrea

ción o de cualquier otro tipo humano, debe resarcir de los 

perjuicios económicos que resulten de una culpa suya, pues 

no es justo que un segundo se perjudique por lo que sólo be

neficia a un primero. Por ello:. en los mal llamados delitos 

culposos y hasta en los intencionales existe esta responsa

bilidad contractual. (De aquí que en todo proceso penalba

ya una doble acción; la penal y civil o indemnización). 

En las infraciones culposas no hay lugar a indemnización si 

en el proceso de la infracción se comprueba que el infrac 

tor ni tu_vo intención, ni tuvo. ,culpa, vale decir, que la 

infracción se -devió a culpa de la víctima.· También desapa

rece la indemnización en la legítima defensa, porque allí 

no hay propiamente infracción, lo mismo ocurre en la infrac

ción por culpa consciente. 

2.8. CONCEPTO DE RIÑA 

Se entiende por riña la agresión recíproca entre dos o más 
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personas. La caracteriza el hecho de la simultaneidad ac
i 

tual y la- impreparación previa de cada uno de los agresores. 

Garrara, y los doctrinantes posteriores convienen en que 

estas dos características son suficientes para conjugar un 

fenómeno jurídico evasivo a toda norma jurídica� pues no se 

puede considerar como delito una actitud no intención, ni 

como cuipa por la inexistencia ael descuido o negligencia. 

Es un hecho de manifiesta simultaneidad, carente de 
' . , prepara<?ion. 

2.8.1. Valor Jurídico de las Lesiones originadas en 

·la Riña.

toda 

De lo dicho anteriormente podemos dedu.cir que las lesiones 

resultantes de una riña, por carecer de un autor conocido , 

carecen·de un responsable directo y así ni es posible una.G

tor penal ni tampoco la indemnización. El juez hace todo lo 

posible por descubrir algunos responsables de la refriega , 

pero ello es casi imposible; si lo descubre este carga con 

toda la responsabilidad, de lo contrario el hecho queda im

pune. 

2.8.2. 
: 

, :Teoria del Maestro Carrara 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, el Maes

tro Cariara es de parecer que no se lLamen culposas a las 
1 
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lesiones ocasionadas en riñas, por las razones que acabamos 
1 

de expo�er, y que es preciso llegar al conocimiento judicia l 

de uno �iquiera de los causaron una lesión, para que éste 

se le impute, no una culpa sino un delito; y éste ·es tarnbien 

nuestro criterio, porgue no encontramos razón para tratar de 

lesiones' culposas cuando ni siquiera conocemos al infractor, 

ni menos es posible analizar su culpa. 
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3. ARTICULADO PERTINENTE

3.1. DESCRIPCION LEGAL 

Artículo 331 C. P., "El que causare a otro daño en el cuer

po o en la salud, incurrirá en las sanciones establecidas 

en los artículos siguientes". 

Contiene su manifestación legal. La conducta descrita es 

la de causar daño en el cuerpo o en la salud, encontramos 

implÍci to el animus n_ocendi, o sea el designio genérico de 

causar daño. 

Al igual que en homicidio, .este ·es un tipo penal de resulta-. 

do, suceptible de verificarse tanto por la acción como por 

la omisión. 

Me parece confuso este artículo por cuanto que al decir "da-. 

ño en el 9uerpo o en la salud" se establece un concepto os-. 

curo, ya que al decir de un daño en el cuerpo se entiende 

q_ue la salud queda lesionada; en otros términos, la ley 

debe aclarar a qué salud se refi:ere, si a la del cuerpo o 
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a la del ;alma. Yo estimo que a la del cuerpo, pues para la 

del alma;existe otro delito, el de la calumnia e Injurias , 

·más
'

si :el caso es del sólo cuerpo debe fijarce un sentí-

do claro :e inequívoco, y por ello presento en las conclusio 

nes una solución de redacción. 
' 

3.2. INCAPACIDAD PARA TRABAJAR O ENFERMEDAD 

Artículo 332 C. P., "Si el daño consistiere en incapacidad 

para trabajar o enfermedad que no pase de treinta diás, la 

pena será arresto de dos meses a dos años y multa de cien 

a un mil pesos. 

Si pasare de treinta días sin exceder de noventa, la pena 

será de seis meses a tres años de prisión y multa de un 

mil a cinco mil pesos. 

Si pasare; de noventa días, la pena será de dieciocho meses 

a cinco a:fíos de prisión y multa de un mil a diez mil pesos� 

Los términos enfermedad o incapacidad para trabajar no son 

sinónimos� La enfermedad constituye una alteración más o 

menos grave de la salud, y aunque generalmente incapacita 

para el t:rabajo, las· 1 hay también que no inhabilitan a la 

persona p�ra seguir trabajando. O, en otros términos, hay 

enfermedades que no acarrean incapacidad para el trabajo, e 
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incapacid�des que no constituyen enfermedad, al decir de 

Vicente Ahenas.11 2

La disposición transcrita se refiere a la incapacidad, en 

general, no a una incpacidad especial por razón de la pro

fesión o de la ocupación ordinaria- de la víctima. O sea que 

no se reqyiere que la incapacidad sea absoluta. Basta que 

como resultado de las lesiones recibidas, la víctima vea 

restringidas sus actividades o recortados sus movimientos 

corporales o síquicos. 

Corrobora lo anterior el autorizado parecer de Concha: 

qNo determina la ley cual sea· 

2 

la especie de enfermedad o in-
capacidad que se ha de tener 
en cuenta para medir en casti-
go. En esta materia hay opini 
ones diferentes; unos creengµe 
la incapacidad de trabajar se 
refiere a las tareas habituale 
o profesionales; otros piensan
que se refiere al trabajo cor-
poral. La segunda opinión es
la que prevalece entre los au-
tores y la jurisprudencia para
la imposición de la pena, en

ARENAS, ANTONIO VICENTE. Comentario al Nuevo Código 
Penal. Decreto 100 de 1.980, Tomo II. Parte es
�ecial Volúmen II, 4a. edición. Ed. Temis, Libre
ría: Bogotá, Colombia, 1.981. 
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atención al carácter de las he
ridas, que se gradúa por el tér 

mino que dura el induviduo in

habil para trabajar corporalmen 

te. De otra suerte sucedería 

que el mayor o menor castigo no 

dependería sino de la profesión 

u oficio del individuo lesiona-

do oosa inadmisible a 

luces. 11 3

todas

Hasta aquí el doctrinante Concha. Este artículo tiene tres 

incisos pero en los Últimos dos se continúa la misma filo -

sofía jurídica que en el primero, esto es -que la pena va 

aumenta,ndo a medida que aumenta el tiempo de incapacidad, lo 

que implica según la aguda observación de Concha, que las 

lesiones personales tienen como medida, no si incidencia ma 

yor o menor en la salud, sino en el tiempo directamente pro 

porcional a la ausencia ·del trabajo. Y yo añado comentando 

el tercer inciso: No se requiere que la incapacidad sea 

absolut,a, que este inciso deja mucho que desear, pues care

ce de sentido jurídico el que dé lo mismo que una incapaci

dad sea absluta o que una incapacidad sea relativa, y sino 

3 G. URIBE, CUOLLA. Medicina Legal y Siquiatría Forence,

:1a. edición. 1957, p.25.6.
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compáre�e: A Pedro Luis en una disputa le cercenan un peda-
' 

zo de oreja, durando su incapacidad treinta días; y a San -

tiago le' dan un golpe que le causa una hemorragia nasal,tam

biém con la incapacidad de 30 días, pues bien, para la l�y 

la pena que debe imponer el juez debe ser la misma, mutatis 

mutandis:� 

La multa· a que se refiere este artículo es de Índole indife

rente a la indemnización. La acción penal cuyo resultado es 

la sanción, comprende dos partes; la pena de privación de la 

libertad. y la multa o castigo pecuniario que en favor del 

lesionado debe pagar el heridor; esta multa tiene que ver con 

la indemnización por incapacidad, que es el ·1ucro cesante que 

deja de percibir el ofendido por no poder trabajar en esos 

días. Aquí apatecen las primeras sin razones de este artí

culo al no señalar en medida equivalente esa multa que, a 

. pesar da la omisión de la ley, bien se entiende que se trata 

., de una suma de dinero destinada a costo de atención médica. 

Es muy exigua la suma fijada para este efecto. En su opor -

tunidad trataré esa indemnización lo mismo que de la multa, 

en el Marco Analítico. 

3 • 3 • . DEFORMIDAD 

, 
¡ 

Articulo, 333, "Si el daño consistiere en deformidad física 

37 



transit9ria, la pena será de uno a seis años de prisión y 
1 

multa de tres mil a diez mil peso. 

Si fuere permanente, la pena será de dos a siete años de 

prisión :u multa de cuatro mil a doce mil pesos_. 
¡ 

1 
Si la deformidad afectare el rostro, la pena se aumentará 

1 

hasta en una tercera parte"º 
1 

1 

La deformidad física; ha sido definida en Medicina Legal así: 
1 

"··· Cualquier defecto que cambie la integridad, la propor-
1 

ción, el orden o la armónía, ·que normalmente tienen o guar-
i 

dan entre sí las partesjconstitutivas del cuerpo humano en 
f · · , t · '. n4su con iguracion ex erior •••• 

1 

Luis Fernando Tocara: / 

,4 

11No recoge·1a fórmula del artí-'-
1 

culo 333 el calificativo de re-
parable q�e sí existe en el có-
digo del 36,- y que diÓ lugar a 
interpret�ciones encontradas al 
respecto qe su diferencia con el 
transitorio. Sobre este particu 
lar ha concluido la doctrina que 

i 
1 

G. DRIBE ULLOA-.
7a� edición,

Med�cina Legal y Siquiatría Forense, 
1.957, págs. 265. 
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transitorio es lo que se res 
tablece por el s6lo transcur 

so del tiempo. Reparable lo 

que exige intervención médi

ca para su restauración y 
permanentemente, lo que ni 
por un medio, ni por otro :e 
restablece subsistiendo de
finitivamente.11 5

Sin embargo el decreto 100 de·í.980 consideró qu? las le

siones seguidas de desfiguración facial quedan debidamente 

sancionadas con la aplicación de la aludida regla general , 

sino que reclama represión más severa. Por esa razón dispu-

so que la pena se aumentará hasta en una tercera parte cuan

do "la deformidad afectare el rostro". 

Por rostro debe entenderce la parte anterior de la cabeza , 

desde la frente en toda su ex±ensión, y la parte visible del 

cuero cabelludo hasta la barba y desde una oreja hasta la 

otra. 

En este artículo como en el anterior, trata la ley de multa 

e indemnización, es pues valedero el mismo comentario para 

el artículo 332. 

5 TOCORA:, LUIS FERNANDO. Derecho Penal Especial. 2a. 

edición ampliada, Ediciones Librería del Profe
sionalº 
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3.4. PERTURBACION FUNCIONAL 
! 

Artículo 334 "Modificado D. 141 de 1.980, artículo 1o. Si 

' el daño consistiere en perturbación funcional transi�oria 

de un Órgano o miembro, la pena será de veinte meses a sie

te años 'de prisión y multa de tres mil a doce mil pesos. 

Si fuere pemanente, la pena será de dos a ocho años de pri

sión y multa de cinco mil a veinte mil pesos." 

Lo que aquí se sanciona és �a perturbación funcional del 

órgano o miembro. 0rgano es la-parte del cuerpo que reali

za determinada función. Los ojos por ejemplo, son el Ór

gano de la visión; los dientes y los músculos de la bo

ca son el nrgano de la masticación; las manos son el ór

gano de la aprehención; los testículos son el órgano 

de la generación; los pulmones son el órgano de la 

piración, etc •• 

res-

Miembro :es cualquier de las· cuatro extremidades que se u

nen al t'ronco (brazos y piernas) y también el miembro vi-

ril. 

Antonio Vicente Arenas: 

, 11 Constituye perturbación fun;;.. 

cional la pérdida de un ojo, 

la de una mano, de un testícu 
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lo, de un riñón, etc., por 

que en estos y otros casos 

similares se perturba la fun 

ción (visual, táctil, reanl, 

etc.) pero no se pierde. 

Siempre que se trate de órga 

nos dobles con función Úni

ca, la pérdida de uno de 

ellos constituye perturbación 

no pérdida, porque la func:ión 

aunque imcompleta, subsiste 

y continúa desempeñándose,a

sí sea en forma disminuida 
. 6 o perturbada."

Las lesiones seguidas de perturbación funcional se sancio

nan con severidad variable segÚn fueren transitorias o per

manentes • 

. 3.5. PERTURBACION SIQUICA 

Artículo 335. "Si el daño consistiera en perturbación sí

quica transitoria, la pena será de dos a siete años de 

prisión y mult a de cuatro mil a quince mil pesos. 

6 
ARENAS,.ANTONIO VICENTE. Comentario al Nuevo Código 

Penal, 4a. edición. Ed. Temis Librería Bogotá. Col. 
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Sobre esta posible secuela de las lesinnes personales dijo 

·el docto� Baquero:

11Que .se ha considerado conve
niente distinguir la pertur -
bación síquica, de la funció�. 
nal en general, en particular 
porque esta es lesión grave 
que necesita tratamiento es
pecial. Tambien en el caso 
de la perturbación síqu�ca-a
gregó- se hace la distinción 
entre lo temporal y lo defini 
tivo o permanente.11 7

·En verdad que estas lesiones son de hondo contenido huma -

nístico, pues no solo son el funcionmmiento de la

persona sino que son el aparato anímico del hombre, y es

por ello que siguiendo el criterio positivista de nuestro

·código Penal en lo que apenas se refiere, debió castigar

··se más esta clase de lesiones, cuyo centro ático es 

casi siempre el cerebro y el sistema nervioso en general.

Las lesiones síquicas son de tal importancia, que no nos 

explicamos cómo la ley no le concede un tratamiento especial, 

7 Dr. Baquero, citado :por el Dr .• Vi vente Arenas, en su 

obra, 
parte 

Comentarios al Nuevo Código Penal, Tomo II 
especial, Volúmen II 4a. edición, 1981 :p. 304. 

: 
' 
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sino que �jurídicamente las nivela con las lesiones somáti

cas, y �penas se aumentan las sumas de dinero. 

Es aquí donde el vacío señalado en nuestro comentario he-

cho al artículo 332 aparece patente, ya que una lesión 

síquica �carre,a costos muy al tos para su curación, la 

·que muchas veces es permanente y de por vid� •

. 3'.6. PERDIDA ANATOMICA O FUNCIONAL DE UN ORGANO O 

MIEMBRO 

Artículo :336. "Si el daño consistiere en la pérdida de 

la función de un Órgano o miembro, la pena será, de 

cuatro a diez años de prisión y multa de diez mil a 

-_cincuenta mil pesos. 

La peria anterior .se aumentará hasta en una tercera par 

·te. en caso . de pérdida anatómica del Órgano · o miembro. 11 

La dispo�ición que acabamos de transcribir prevé dos hipó

tesis: 

·Antonio Vicente Arenas:

'11La pérdida de la función (f"or
ma simple) y la pérdida anatómi 
ca del Órgano o miembro (forma 
agravada). En el primer caso 
la función desaparece é�mnque 
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el Órgano o miembro se conser
ve anatómicamente. En el se

gundo se pierde tanto la fun-8
ción como el órgano o miembro� 

DE LA CASTRACION. Especial mención debo hacer_ de la Gas· -

tración:que desde :tiempos antíguos se consideró como de

lito distinto a las lesiones personales. Dice Samuel Ga

jardo: 

"Consiste en privar a una per

s�na de su capacidad reproduc
tora. En el hombr� es la 
extirpación de los téstículos, 
el pene, de las vesículas se
minales, del cordón espermáti
co. En la mujer, la amputacicn 
de los ovarios, las trompas o 
el útero.11 9

La castración fue sancionada severamente tanto en el De

·recho Romano como en el español y en otras �egislaciones.

Las Partidas las asimilaban a homicidio, el emperador Cons

tantino la reprimió con la pena capital. En legislacio-

8 ARENAS, ANTONIO VICENTE. Op Cit. 

9 GAJARJ;>O, SAl\IDEL º Medicina Legal, Tomo I, pág. 271. 
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nes antériores a Cristo era una forma de Talión contra 

el adulterio. En ciertos casos era actividad lícita, como 

ocurría 1 con la castración de sacerdotes que rendían cul

to a los dioses. 

Algunos;cristianos la creyeron plausible, fundados en este 

pasaje del Evangelio: "Hay eunuco.s que nacieron así del 

seno materno, y hay eunucos hechos por los hombres, y hay 

eunucos que se hicieron tales así mismos por el reino de 

los cielos 1110 Este error de interpretación ha sido conde

nado por la iglesia, pues una cosa es la virtud de la 

castidad y otra bien diferente la abstinencia impuesta por 

medio de la castración consentida. 

Tambien en este artículo cabe el comentario del artículo 

332 por lo que lo trataremos de consuno en el Marco Analí

tico. 

3.7º LESIONES SEGUIDAS DE PARTO �REMATURO O ABORTO 

Artículo 338. "Si a causa de ·1as lesiones inferidas a una 

mujer, sobreviniere parto prematuro que tenga conseuuencias 

nocivas para la salud de la agredida o de la criatura, 

o sobrey.iniere el aborto, las penas imponibles según los

artícul9s precedentes, se aumentan de una tercera parte a 

la mitad". 

10 MATEO: XIX. 12. 
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�1 Esta disposición -dijo el 

doctor Baquero- ha sido cri� 

ticada por considerar una 

pena Única para todos los 

casos de lesiones personales 

con los resultados ya mencio 

nados, y por lo tanto se-pro 

pone un criterio que se re

fiere a la naturaleza de la 

lesión y no a su Única canse 

cuencia con una sóla pena 

h . . t ,,11mue as veces inJus a 

Para que 'pueda darse aplicación a la norma transcrita se 

Tequiere: 

a) Que sobrevenga un parto prematuro o un aborto.

b) Que exista relación de causalidad entre el aborto y el

parto" prematuro y las lesiones causadas a la mujer, y 

:c) Que si se trata de parto prematuro este haya tenido te-· 

:nido consecuencias nocivas para la salud de la agredida o 

de la criatura. 

-Se trata·pues de dos hipótesis: En la primera, a causa de

.las lesiones sobreviene un parto prematuro (nace la criatu

ra) paro con consecuencias nocivas para la salud de la ma-

11 Op� Cit. p. 307. 
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dre o de l la criatura; y en la segunda: En las mismas 

circunstancias sobreviene el aborto (se pierde la criatura 

nace muerta). Esta artículo es pues confuso, pues trata 
. . 

indiferentemente dos casos de muc�a distinción jurídica , 

pues trata no es lo mismo que un niño nazca muerto o 

qme nazca prematuramente. Para lo cual propongo en las 

. conclusiones una solución que me parece adecuada. 

3·.8. LESIONES CULPOSAS 

.Artículo 340. "El que por culpa causare a otro algunas 

:de las lesiones a que se refieren los artículos anterio

res, incurrirá en la.respectiva pena disminuida de las 

cuatro quintas a las tres cuartas partes y en suspensión, 

por seis meses a tres años, del ejercicio de su profesi.Ón 

arte u oficio." 

:11La conducta es culposa - dice el artículo 37 - cuando el 

·agente realiza el hecho punible por falta de previsión

del resultado previsible o cuando habiéndolo previsto,con

fió en poder evitarla".

'Hay dos clases de lesiones culposas: Aquellas que resul

tan por el descuido o .negligencia o desataco a los es-

tatutos o reglamentos, y aquellas que resultan de una 

riña. Las primeras entran en el rublo general de la 
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culpa, y, q_ue según nuestro criterio, no constituyen delito 

·por el s6lo hehho de no ser intencionales, no son pues

dolosas, y por lo tanto acarrean indemnización.

·Las segu�das, aunque no tratadas directamente por la ley

son de , ,  'indole indiferente: El hecho de ignorarse el

autor cierto de la lesión , no permite que el juez pueda

resppnsabilizar a una persona determinada. La riña es un

fenómeno de confusión multi
°

tudinaria, muchas veces, y otras

consiste en la agresión dual de dos contrincantes, entre_

los cuales no puede el juez tipificar una legítima de-

fensa para una de ellas. En estas circunstancias no

;cabe la indemnización, pero sí el delito que erradamente

lo asigna el juez al causante de la mayor herida.

Decimos"erradamente" porque no es justa atribuir dolo a 

quien se defende, aunque sea desproporcionalmente, porque 

de no configµrarse una legítima defensa,al causante de la 

· mayor herida en el confuso momento de repeler una agresión 

no se le puede imputar dolo porque haya sacado la mayor par

te. Por estas consideraciones ofreceremos en el Marco

;Analítico una solción a esta situación tratada 

· ley con · notable insuficiencia de la justicia.
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Artículo, 341. "Las circunstancias · de afravación previstas 

en el ar'tículo 330, lo serán tambien en: las lesiones culpo

sas y las penas previstas para este delito se aumentan a 

la proporción indicada en ese artículo." 

F .12 t· erri
f 

sos iene que en los delitos culposos puede haber 

complicidad 11porque si bien los partícipes en el hecho 

culposo :realizado,· · conjuntamente no podían querer el e

fecto dañoso en el que ninguno pensó , se encontraban,en 

cambio, en las condiciones de imprudencia, negligencia o 

inobservancia de las leyes, etc., de las que se deriva a-

. quel efecto. 11 

De acuerdo con Ferri,las lesiones culposas, como las dolo

sas admiten complicidad, pero este célebre autor no toca 

el caso de la riña. Ya hemos visto como jurídicamente nues-

.tra ley consuetudinaria atribuye un delito al causante de 

la mayor herida, y por consiguiente dispone una indemniza-

. ción ·en su contra.· Nosotros no aceptamos este criterio con

suetudiario, porquen no vemos que razón tenga el juez pa

ra una certeza a cerca del autor del hecho, cuya intención 

desconoce, y que tampoco puede calificar de legítima defen

sa de la víctima porque carece de los·elementos de tipici-

12 FERRI, ENRRIQUE. Sociología Criminal. Tráducido por
Centro educativo de Congora, Tomo II. 1.907. 

49 



cidad, esto mismo y la mayor parte de las veces suce-
i 

cómplice, de con el por no poderse establecer -cuando la 

ley tenga en cuenta ·g_ue en una riña no se da la preme-

ditación (porg_ue si se diere, tendríamos un delito diferen 

te). Siendo por consiguiente una pelea callejera imprevis

ta, en :que a lo sumo, podrá haber atizadores ocasiona -

les de la trifulca, .que dado el caso multitudinario no 

puede 1-3.'.amar·se cómplice. Proponemos para este caso especial 

de lesiones personales en riña una solución en el Marco A

nalítico. 

Cuando el artículo 31 trata de circúnstancias de agravación 

asimila :�stas a las pr�vistas en el artículo 330 que corres

p9nden al homicidio culposo; a este respecto, comentare

mos; esa riña se refiere al agente bajo el influjo de bebi

das embriagantes o de drogas o sustancias narco dependiente. 

Y nos parece justo s pero c.on al siguiente consideración: Co

mo no hay agente ·definido, se sancione entonces al contrin

cante q_ue incurra en ese numeral primero, o a ambos si es 

el caso� por conducta antisocial o contra el orden públi-

co. 
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4. ARTICULOS COMENTADOS

:4.1. ARTICULO 331 C. P. 

Al argumento que hemos presentado en el Marco Legal, acerca 

de la confusión que esta norma presenta, nos falta añadir 

q-e.e allí se hace caso omiso dee la salud , . s1qu1ca a-

·unque dijimos salud del alma ordinariamente se entiende

por alma ·la vida sentimental, y por siquis el carácter ·de-

. cisoria de la voluntad cuando ordena los actos ejecutivos 

a los sentidos. En este doble enfoque anotamos que el ar

tículo 331 en nada se refiere a ello, y por la omisión res 

pecto al enfoque de la siquis acarrea graves consecuencias 

'a la administración de justicia. En efecto una lesión per

sonal síquica puede causar consecuencias más peligrosas 

que otras bio-somáticas y así por ejemplo: Si alguien do

losamente le dice a Carlos que murió su madre, siendo men

:tira, la lesión causada en Carlos puede resultar de peores 

consecuencias que si le hiciere una herida en la pierna. 

Es claro que tenemos en cuenta que las lesiones personales 

son del_i to de resultado, y para este Cfü1Q, hay que tener 
i

en cuenta, el grado de neurosiquismo de la constitución de 
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Carlos.' En las conclusiones propondremos la redacción que 
' 

' 

según nuestro criterio debe dárcele a este artículo. 

En este �rtículo se descrimina la pena con que se sancio-

na al in!ractor según la incapacidad que establece; allí

hicimos el c·omentario de que no se ·trata de la incapaci

dad laboral, sino de la simple incapacidad de llevar una 

vida normal, pero de acuerdo con el doctrinante Concha, la 

ley le ha asignado a la lesión personal, el carácter de me

dida de ausencia del trabajo, y no de duración de la 

enfermedad producida; y añadí ·que el tercer inciso carece 

de sentido jurídico el que, según él, de los mismo una in

capacidad absoluta que una relativa, según el ejemplo que 

allí aporté. 

1 
La suma destinada a atención médica, fijada para este efec-

to, es demasiado exigua, aunque en ia :_,práctica el juez 

interpre�ando la situación económica de la vida actual, ha

lla aumentado discretamente esa cantidad, y lo mismo dí

gase de la multa �llí impuesta. Para nosotros, debía cre

ar la ley un patrón de indemnización flexible, esto ·es que 

aumente proporcionalmente al costo de la vida . 
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4.3. ART,ICULO 333 C. P. 

Setrata de la deformidad causada por la lesión. De a-

cuerdo cop los doctrinantes, como Concha y Arenas, la 

deformidad debe ser estudiada más ampliamente por la ley, 

de acuerdo · con le miembro afectado. Igual observación ha-
' 

cernos para el artículo 334 que trata de la perturbación 

funcional, y el artículo 335 ·que trata de la perturba

ción síquica. Todas estas deformaciones y, en especial las 

síquicas merecen un estudio científico no sólo de orden 

síquico sino además de orden socio-económico, y no. un 

tratamiento tan ligero como dicho artfculo dán a consecuen

cias tan· importantes como las ya citadas. 

4.4. ARTICULO 336 C. P. 

La castración es un caso especial incluida en este artícu

lo pues , se trata de la pérdida de la función vi tal de 

la reproducción. Que debiendo el·t artículo considerarla por 

separado no lo hace dejando sí confusamente involucrada en 

cualquier. función biológica. Por ello en las conclusio

nes propondremos la solución que estimamos conveniente. 

4.5. ARTICULO 338 C. P. 

En esta artículo ya ·hemos analizado en el Marco anterior 
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el proplema que resulta de la inclusión del aborto en 

sus disposiciones, por considerar una pena Única para las 

lesionek inferidas a una mujer con consecuencias de par

to prem�turo, o de consecuencias nocivas de la salud de 

la madre o de la criatura; es de estas consideraciones 
l 

de sonde d·educimos una solución de redacción de este 

artícul9, que proponemos en las conclusiones. 

4.6. ARTICULO 340 C. P. 

Versa este artículo sobre las lesiones culposas. No es 

la incumbencia de este trabajo tratar analizar si estas 

lesiones puedan ser consideradas como delito, sino sola-

mente si, de ser aceptado como tal, como es indudable 

cuando la ley le señala una pena� hay alguna deficien

cia que corregir, indudablemente la hay. Al no tratar 

específicamente la ley sobre el fenómeno de la riña 

surge la confusión en caso de esta. Por ella es nece

sario una solución a esta confusión según lo propondre -

mos en las conclusiones. 
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.ESTUDIO 

Nos proponemos dilucidar en este estudio en el apasio

nante tema de si pueden darse lesiones personales de res

ponsabilidad penal, cuando son causadas en una riña. 

En el Marco conceptual dimos una amplia concepción de la 

riña, a la cual adicionamos otras consideraciones: En la 

riña no parece claro quien comienza el ataque, y elló 

impide plantear las agresiones en el campo de la legí

tima defensa, pues en esta debe surgir claro e incontro -

vertible un primer agresor, que es el elemento que pro

duce una respuesta contra agresiva llamada legítima defen

sa cuando cumple los requisitos exigidos por · la ley. 

Pero este aspecto de impersonalidad del agresor impide 

también a la ley fijar el autor de las lesiones per-

sonales; cuando estas.lesiones son causadas en uno solo 

de los contendientes, el juez estima con excesiva ligere-

za que el autor de una agresión es el no lesionado, y 

esto es un error: Primero porque con mucha frecuencia re-

sultan ambos contrincantes heridos. Segundo; no siempre el 

55 



�· . 

heridor .no es el agresor, porque con frecuencia ocurre 
. 

que el agresor, por falta de tino, o ·por presipitación , 

o por inhabilidad resulta herido por un agredido más lis

to que ·él; dando así lugar a� ·perseguir la tipificación 

de una legítima defensa. 

El problema de las Lesiones Personales habidas en. riñas 

es el fijar la responsabilidad al autor desconocido de 

ella. Es . de Derecho es objetiva sujetiva, obj§tiva por

que debe ser nítido tota1 e integral el objeto del de

lito, y sujetiva porque debe estar plenamente probado el 

sujeto de la infracción. Pero las lesiones en una riña, 

son objetivas pero no sujetivas, puesto que no se cono

ce el sujeto responsable o si se conoce el sujeto 

formal este no siempre es el responsable, ejemplo; Juan 

aparece con la cabeza rota en una riña, su contendor 

fue Luis; si la riña fue entre· los dos, es lógico que 

el heridor es Luis; pero no se puede establecer fácilmen

te que sea Luis responsable de haberlo hecho, pues pudo 

haber ocurrido que él al ser atacado por Juan lógicamen-

te se defendiera huelga decir que si son varios los 

contrincantes, como• un tumulto, ni una derivación 

legítima defensa es válido. 

a la 

En estos casos especialmente de riña tumultuosas el Ma

estro Garrara opina que los sindicados sean todos penados 

por perturbar el orden público, haciendo caso omiso de la 
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responsabilidad de las lesiones y por ende 

indemnización. 
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(}ONCLUSIONES 

1 • Artículo 331 • C. P. "El que causare a otro daño en 

el cuerpo o en la salud •••••••• " como ya comentamos, la 

conducta descrita es la de causar daño en el cuerpo 

o en la salud, y allí dijimos que estaba implícito el

animus nocendi o sea el dolo genérico de causar daño, 

y esto lo dijimos por no acusar a la ley de falta 

de determinaci6n, pues el texto atado no expresa claramen

te el uso del dolo, sino que enuncia simplemente un 

concepto de resultado. "El que causare". Por ello propo

nemos la siguiente modificaci6n: 

•Artículo 331. "El que causare a otro intencionalmente da-

ño en el cuerpo o en su salud , • 
11 siquica ••••••••••

2. Artículo 332. C e P. Señalamos en oportuno comentario

que la ley le daba a la sanción de las lesiones per

sonales un carácter de medida de ausencia del trabajo, 

y no de. ausencia bio-síquica en el lesionado, por ello 

proponemos la siguiente modificación del inciso 10. del 

artículo 332: 
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Artículo 332. C. P. "Si el daño consistiere en incapaci

dad para trabajar •••••.•••• 11• Que debería quedar_ así: 

"Si el daño consistiere en anormalidad bio-síquica, con-

sistente en enfermedad que ··•···•·····•"· 

Los sigu:ientes dos incisos podrían quedar modificados así, 

ambos refundidos en uno solo para el establecimiento de 

las penas proporcionales a la incapacidad para trabajar 

y otros dos en la siguiente forma: 

Inc. 3o. "Si las lesiones causaren incapacidad, la multa 

será la suma equivalente a los salarios mínimos de los 

días dejados de trabajar". 

Inc. 4o. "La indemnización moral determinada por el juez 

y correspondiente a la anormalidad bio-síquica del lesio

nado quivaldrá al 20% de los salarios mínimos dejados 

de trabajar". 

3. Artículo 336. C. P. Este artículo trata de la pérdida

anatómica o funcional de un órgano, y por ello se acos

tumbra a incluir en él la castración. Esta mutilación 

es de un orden especial, toda vez que entraña la pérdida. 

no solo principal de la masculinidad, sino también de 

las funciones primarias de la reproducción, y es por ello 

que dada su importancia debe la ley tratarla especial -
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mente y con particular severidad. En las conclusiones 

tenemos para esta falencia la siguiente solución: crea� 

un artículo de este tenor: 

Art. 11 Si el daño consistiere en la p�rdida del Órgano 

de la reproducción ••••••••••••• 

La pena será ••••••••••••••• 11. 

4. Artículo 338� C. P. Hemos comentado que la pena im

puesta por este artículo cobija a una infracción con tres 

resultados diferentes: El aborto, el parto prematuro y 

las lesiones causadas en estos dos Últimos.resultados; corno 

esas consecuencias implican gravedades diferentes, es lógi

co que haila una pena para cada una de ellas, propone

mos pues que este artículo contenga tres incisos diferen

tes: 

Art. 338, inc. 1o. 11 Si a causa de las. lesiones infe

ridas a una mujer proviniere un aborto la. pena im-

. bl 11 . po111 e�._....... •

Inc. 2o. 11 Si a causa de las lesiones inferidas a una 

mujer sobreviniere parto prematuro la pena la pena im-

ponible será ••••••••••• 11 

Inc. 3o. 11 Si a causa de las lesiones inferidas a una 
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mujer sobreviniere consecuencias nocivas para su salud 

o la de la criatura las penas imponibles •.•• e • • • · · ·"· 

5. Artículo 340. C. P. Trata este artículo de las Le

siones Cu,lposas. Ya comentamos en el Marco Legal, las 

lesiones debidas a culpa y las lesiones producidas en 

riñas por ello proponemos el siguiente inciso para este 

artículo: 

Inc. 2o. "El que en riña causare a otro alguna de las 

lesiones a que se refieren los artículos anteriores,no 

incurrirá en pena alguna salvo que se le pueda probar 
1 

su ejecuci6n 11
• 

Es claro que si dos contrincantes o más han causado por 

motivo de su riña alguna de esas lesiones, incurrirán 

los participantes comprobados en dicha pena. 
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